
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS DERIVADOS DE LA 

DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

PERÍODO FISCAL 2025 

 

En la ciudad de Sangolquí, a los catorce días del mes de mayo de 2026, siendo las 16:30 

p.m., en el Museo de la Ciudad, se instala el espacio de deliberación pública 

correspondiente al proceso de Rendición de Cuentas del período fiscal 2025, presentado 

por quien suscribe, Ing. Gabriela Subía, en mi calidad de Concejala del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Rumiñahui, con la participación de la 

ciudadanía, representantes de organizaciones sociales, actores territoriales y demás 

asistentes registrados. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En mi calidad de Concejala del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Rumiñahui, y en cumplimiento del deber de rendir cuentas a la ciudadanía sobre las 

actuaciones realizadas en el ejercicio de una dignidad de elección popular, desarrollé el 

proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025, conforme a la 

normativa emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Es importante precisar que, de acuerdo con el artículo 58 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización —COOTAD—, las y los 

concejales municipales no ejercemos funciones ejecutivas ni administramos directamente 

planes, programas, proyectos u obras institucionales, atribuciones que corresponden al 

ejecutivo cantonal y a la administración municipal. Nuestra gestión se enmarca 

principalmente en la participación con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del 

Concejo Municipal; la presentación de proyectos de ordenanzas cantonales en el ámbito 

de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal; la intervención en 

el consejo cantonal de planificación, comisiones, delegaciones y representaciones que 

designe el Concejo Municipal; y la fiscalización de las acciones del ejecutivo cantonal, 

de acuerdo con el COOTAD y la ley. 

En tal virtud, mi Rendición de Cuentas se orientó a informar a la ciudadanía sobre las 

actuaciones desarrolladas dentro del ámbito de mis competencias legales, especialmente 

en lo relacionado con mi participación en el Concejo Municipal, acciones de fiscalización, 

gestiones legislativas, participación en comisiones, delegaciones institucionales, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

actividades de representación y demás actuaciones vinculadas al cumplimiento de mis 

atribuciones como autoridad de elección popular. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Rendición de Cuentas expedido 

mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de fecha 28 de enero de 

2026, se cumplió con el proceso de levantamiento de información ciudadana establecido 

en la fase 2 del cronograma, donde tuve retroalimentación directa con la ciudadanía y 

seguimiento de normativa en el ámbito de las competencias de los concejales. Durante la 

fase de deliberación pública, abrí un espacio de participación ciudadana, con el propósito 

de receptar observaciones, preguntas, sugerencias, aportes y propuestas relacionadas con 

la gestión presentada. Dichos aportes fueron registrados para su análisis, sistematización 

e incorporación, según corresponda, dentro del informe final de Rendición de Cuentas. 

Por lo expuesto, mediante la presente acta dejo constancia de los acuerdos y compromisos 

derivados de la deliberación pública, considerando que estos guardan relación con mi 

ámbito de atribuciones como Concejala, sin que ello implique asumir competencias 

propias del ejecutivo cantonal o de la administración municipal. 

 

II. DESARROLLO DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA 

 

Durante el desarrollo del evento, presenté a la ciudadanía mi informe de Rendición de 

Cuentas correspondiente al período fiscal 2025, abordando, entre otros, los siguientes 

aspectos: 

 Mi participación con voz y voto en sesiones ordinarias, extraordinarias o 

conmemorativas del Concejo Municipal. 

 Mi intervención en deliberaciones del Concejo Municipal. 

 Mi participación en comisiones, delegaciones, representaciones o espacios 

institucionales designados por el Concejo Municipal. 

 Las acciones de fiscalización, seguimiento o solicitud de información dirigidas al 

ejecutivo cantonal o a las áreas competentes de la administración municipal. 

 Las gestiones legislativas, propuestas normativas, análisis de ordenanzas o 

participación en el tratamiento de asuntos sometidos a conocimiento del Concejo 

Municipal. 

 Las actividades de representación institucional desarrolladas en mi calidad de 

Concejala. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los principales resultados, limitaciones y aspectos pendientes dentro del ámbito de mis 

atribuciones. 

Posteriormente, concedí el uso de la palabra a la ciudadanía y a los asistentes registrados, 

con el propósito de receptar preguntas, aportes, observaciones, recomendaciones y 

propuestas vinculadas a la gestión presentada. 

Las intervenciones ciudadanas fueron registradas para su análisis y sistematización, a fin 

de establecer los acuerdos y compromisos que correspondan, siempre dentro del marco 

de mis atribuciones legales como autoridad de elección popular. 

 

III. PLAN DE TRABAJO DERIVADO DE LAS PREGUNTAS, 

SUGERENCIAS Y APORTES CIUDADANOS 

 

Como resultado de la deliberación pública de Rendición de Cuentas correspondiente al 

período fiscal 2025, y una vez receptadas las preguntas, sugerencias, observaciones y 

aportes formulados por la ciudadanía, dejo constancia del presente plan de trabajo, 

elaborado con la finalidad de organizar las acciones de análisis, canalización, seguimiento 

y retroalimentación que correspondan dentro de mi ámbito de atribuciones como 

Concejala. 

El presente plan no constituye una programación de ejecución directa de obras, planes, 

programas o proyectos municipales, por cuanto dichas competencias corresponden al 

ejecutivo cantonal y a la administración municipal. En tal virtud, las acciones aquí 

previstas se circunscriben al ejercicio de mis atribuciones legales, especialmente en 

materia de participación en el Concejo Municipal, fiscalización, gestión legislativa, 

intervención en comisiones, representación institucional, canalización de requerimientos 

ciudadanos y seguimiento a las respuestas que emitan las áreas competentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. 

Pregunta, 

sugerencia u 

observación 

ciudadana recibida 

Tema 

identificado 

Tratamiento 

que se dará 

desde la  

Concejalía 

Acción 

prevista 

Instancia a la 

que se 

canalizará o 

dará 

seguimiento 

Plazo 

referencial 

Evidencia o 

respaldo 

1 

Se sugiere socializar 

las ordenanzas 

aprobadas con la 

ciudadanía, se indica 

que no se conoce la 

ordenanza de uso de 

espacio publico  

 normativa 

municipal 

Seguimiento y 

posterior 

Socialización 

con la 

ciudadanía 

 Trabajo 

coordinado 

con 

comunicación 

social a fin de 

que las 

ordenanzas se 

socialice con la 

ciudadanía  

Ejecutivo 

cantonal/ 

Dirección de 

comunicación 

social  

Durante el 

presente 

año 2026 

Cronograma 

de actividades 

/ Actividades 

conjuntas con 

instituciones 

públicas y 

privadas / 

Elaboración 

de Proyectos 

de Ordenanza  

2 

Se ha puesto 4 fechas 

para cierre y 

derrocamiento de 

Mercado Cerrado 

Turismo, quieren un 

proceso transparente 

y claro  

Obras 

Publicas/ 

Fiscalización  

Se propuso al 

Alcalde hacer 

una reforma 

presupuestaria 

para adecuar 

el parqueadero 

el aguacate 

para la 

reubicación de 

los 

comerciantes 

Se revisó el 

proyecto y no 

están listos los 

estudios. 

El 

compromiso 

de la Comisión 

de Producción 

es no dar paso 

a la Ordenanza 

mientras no 

esté claro el 

proceso de 

reubicación  

Ejecutivo 

Cantonal/Conc

ejo Municipal/ 

dirección de 

obras 

Publicas/direc

ción desarrollo 

económico y 

productivo 

Durante el 

presente 

año 2026 

Memorandos/

Solicitud de 

información  

3 

Los ciudadanos 

solicitan la 

Ordenanza de 

regularización de 

barrios 

Normativa 

municipal 

Dar 

seguimiento 

para que se 

agilice y 

pueda ser 

tratado en la 

Comisión 

correspondient

e 

Impulsar la 

aprobación de 

la ordenanza 

de 

regularización 

de barrios 

Ejecutivo 

Cantonal/Conc

ejo Municipal/ 

Comisión 

correspondient

e. 

Durante el 

presente 

año 2026 

Memorandos/

Solicitud de 

información  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. 

Pregunta, 

sugerencia u 

observación 

ciudadana recibida 

Tema 

identificado 

Tratamiento 

que se dará 

desde la  

Concejalía 

Acción 

prevista 

Instancia a la 

que se 

canalizará o 

dará 

seguimiento 

Plazo 

referencial 

Evidencia o 

respaldo 

4 

Solicitan que se 

apoyen los trabajos a 

favor del eje cultural 

de Rumiñahui 

Pedido 

ciudadano 

Se apoyara 

todos los 

procesos que 

tengan que ver 

con cultura, 

siempre que 

los mismos se 

encuentren 

correctamente 

adecuados y 

no exista 

denuncias 

Revisión de 

propuestas 

dentro de la 

normativa 

legal vigente y 

que este en el 

marco de 

atribuciones de 

los concejales. 

Ejecutivo 

Cantonal/Conc

ejo 

Municipal/dire

cción de 

Cultura, 

Educación y 

recreación  

Durante el 

presente 

año 2026 

Cronograma 

de actividades 

/ Actividades 

conjuntas con 

instituciones 

públicas y 

privadas / 

Elaboración 

de Proyectos 

de Ordenanza 

5 

Ciudadanos se 

sienten perseguidos 

por la Comisaria, les 

clausuran y ha 

pasado mes y medio 

y no emiten 

resolución  

Normativa 

Municipal/pe

dido 

ciudadano 

Seguir 

impulsando la 

Ordenanza de 

la LUF para 

que vaya 

mejorando la 

situación de 

los 

comerciantes 

 Tratamiento 

en las 

Comisión 

correspondient

e 

 

Ejecutivo 

Cantonal/Conc

ejo Municipal/ 

Procuraduría 

Sindica 

Durante el 

presente 

año 2026 

Memorandos/

convocatorias

/mesas de 

trabajo 

 

SEGUIMIENTO A PREGUNTAS CIUDADANAS REALIZADAS DURANTE EL 

LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN IN SITU 

 A continuación, se detallan las preguntas, observaciones y sugerencias recopiladas 

durante el proceso de levantamiento de información realizado en territorio, mediante 

espacios de diálogo y contacto directo con la ciudadanía. Las preguntas que constan en el 

presente apartado corresponden a los aportes ciudadanos obtenidos durante dicha fase de 

participación y que no formaron parte de las intervenciones efectuadas durante el evento 

público de deliberación de la Rendición de Cuentas 2025. En atención a estas inquietudes, 

se establece el tratamiento y seguimiento correspondiente dentro del ámbito de las 

competencias de la Concejalía. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

N° Pregunta Ciudadana Evidencia o Respaldo 

 

1 

 

 

¿Qué acciones concretas han 

realizado en su rol de 

fiscalización y cuáles han sido 

los resultados visibles? 

ATENDIDA TOTALMENTE. Se han 

desarrollado acciones permanentes de 

control político mediante memorandos, 

oficios, requerimientos de información, 

seguimiento institucional, pedidos a la 

Contraloría General del Estado, 

verificación de actos administrativos, 

control de empresas públicas, atención de 

denuncias ciudadanas y acompañamiento a 

proyectos de interés cantonal. 

 

2 

Sobre la ordenanza de medidores 

¿Se puede tener más de uno? 

ATENTIDA TOTALMENTE. Se explico a 

la ciudadanía que si pueden tener mas 

medidores uno puede ser comercial y otro 

doméstico. 

 

 

3 

Que se vea el valor del cobro de 

la tasa de basura, que haya una 

sanción por no dar información 

verídica 

ATENTIDA TOTALMENTE. Se explico a 

la ciudadanía la fórmula de calculo del 

cobro de la tasa de basura para que tengan 

conocimiento en base a que el cobro. 

 

4. Observaciones generales 

Los acuerdos y compromisos constantes en la presente acta serán considerados dentro del 

proceso de incorporación de aportes ciudadanos, retroalimentación y seguimiento del 

informe final de Rendición de Cuentas. 

Dejo constancia de que los compromisos aquí establecidos responden a las intervenciones 

ciudadanas realizadas durante la deliberación pública y deberán ser analizados conforme 

a mis competencias, atribuciones, disponibilidad institucional y normativa aplicable. 

En caso de que las solicitudes ciudadanas correspondan a competencias propias del 

ejecutivo cantonal o de áreas administrativas del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal, podré canalizarlas, remitirlas o darles seguimiento a través de los mecanismos 

institucionales correspondientes, sin que aquello implique asumir competencias 

ejecutivas o administrativas. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asimismo, los aportes ciudadanos podrán ser incorporados en el informe final de 

Rendición de Cuentas, cuando guarden relación con la gestión presentada y con mi ámbito 

de atribuciones como autoridad de elección popular. 

5. Cierre 

Sin más puntos que tratar, siendo las 19h00, doy por concluida la presente diligencia, 

dejando constancia de la participación ciudadana y de los compromisos asumidos en el 

marco del proceso de Rendición de Cuentas del período fiscal 2026. 

Para constancia de lo actuado, suscribo la presente acta junto con quienes intervinieron 

en el proceso. 

 

 

 

 

 

Ing. Gabriela Subía  

Concejala Gobierno Autónomo 

 Descentralizado Municipal de Rumiñahui 



MEDIOS DE VERIFICACION 

 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOCIALIZADO 

https://www.ruminahui.gob.ec/wp-content/uploads/2026/05/INFORME-

RENDICION-DE-CUENTAS-2025.pdf 

CONVOCATORIA Y DIFUSIÓN DE LA INVITACION AL EVENTO DE RENDICION DE CUENTAS 

https://www.facebook.com/share/p/18i3dZFet1/ 

LINK DE TRANSMISIÓN DE DELIBERACIÓN PÚBLICA 

https://www.youtube.com/live/SGiLkc6y9P8 

 

https://www.ruminahui.gob.ec/wp-content/uploads/2026/05/INFORME-RENDICION-DE-CUENTAS-2025.pdf
https://www.ruminahui.gob.ec/wp-content/uploads/2026/05/INFORME-RENDICION-DE-CUENTAS-2025.pdf
https://www.youtube.com/live/SGiLkc6y9P8
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